
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 2021-01044 

Tema Requiere curador 

 
 

En atención al memorial que antecede presentada por el abogado JOHN WLLIAM 
ALVAREZ VASQUEZ, y previo a aceptar la excusa que presenta, se le requiere para 

que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 

aporte prueba al menos sumaria que la acredite estar actuando en más de cinco 
proceso como defensor de oficio, conforme lo reseña el numeral 7° del artículo 48 

del Código General del Proceso. 
 

Conmínese a la parte demandante para que gestione este requerimiento. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

Juez 
1 
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